
Tipo de Liquidación
Sesión y fecha de aprobación del 
Concejo Municipal 

PRESUPUESTO REAL 1

INGRESOS 2 855 388 498,63 2 647 245 738,48

Menos:

EGRESOS 2 855 388 498,63 2 387 938 973,12

SALDO TOTAL 259 306 765,36

 
Más: 0,00  
Notas de crédito sin contabilizar 2019 0,00

Menos: 0,00  
Notas de débito sin registrar 2019 0,00

 
SUPERÁVIT / DÉFICIT 259 306 765,36

 
Menos:  Saldos con destino específico 212 371 562,65

SUPERÁVIT LIBRE/DÉFICIT 46 935 202,70

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO: 212 371 562,65        

Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% IBI, Leyes 7509 y 7729 61 409 459,85                                               
Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729 3 058 471,21                                                 
Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley Nº 7729 941 041,17                                                    
Derechos de estacionamiento y terminales (artículo 9 de la ley N°3503) 3 711 314,68                                                 
Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO 19 725,24                                                      
Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales 2 191 615,13                                                 
Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio ambiente 1 054 168,81                                                 
Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114 8 234 084,26                                                 
Proyectos y programas para la Persona Joven 2 962 931,66                                                 
Fondo Aseo de Vías 7 921 487,42                                                 
Fondo recolección de basura 28 679 455,63                                               
Fondo de parques y obras de ornato 16 414 299,69                                               
Fondo servicio de mercado 24 320 152,76                                               
Saldo de partidas específicas 42 592 845,61                                               
FODESAF Red de Cuido Venta de servicios 165 893,56                                                    
Traslado de fondos ICODER (Construccion de techo canchas frente a Escuela Central 8 694 615,94                                                 

...............

Lic. Wilberth Martín Aguilar Gatgens
Nombre del Alcalde Municipal Firma del Alcalde

Lic. Jorge Rodríguez Montero
Nombre funcionario responsable Firma
proceso de liquidación presupuestaria

10-feb
Fecha

1/ Incluye los compromisos presupuestarios contraídos al 31-12-2019, pendientes de liquidación, según lo establecido 
    en el artículo 107 del Código Municipal.
Nota: En cuanto el registro de los compromisos en el SIPP,  (a ejecutar a más tardar al 30 de junio del año siguiente), procede su incorporación como parte de los gastos ejecutados al 31 de diciembre de cada año. Únicamente, podrán registrarse los compromisos presupuestarios que cuenten con un respaldo económico a la fecha del cierre, es decir que exista un ingreso real que permita su ejecución durante los próximos seis meses y cumplan los elementos citados en el oficio N.° 12666 de 20 de diciembre de 2010. 

ANEXO No 1
MUNICIPALIDAD/CONCEJOS MUNICIPALES/FEDERACIÓN DE ABC

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2019
 En colones

Liquidación Incial

10-feb


